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PRESENTACIÓN

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua presenta a la  
Ciudadanía la Ley No. 693 “Ley de Soberanía y Seguridad Alimen-
taria y Nutricional” (S.S.A.N.), aprobada en este Poder del Estado el 
pasado 18 de Junio del 2009, publicada en la Gaceta Diario Oficial el 
16 de Julio del mismo año.

Desde 1997 que inicio el impulso de esta ley hasta el presente, se  
realizaron estudios en sus diferentes procesos, particularmente el 
diagnóstico “La Inseguridad Alimentaria y Nutricional: Un reto 
para la Legislación Nicaragüense”.

También se analizó documentación nacional e internacional,                 
incluyendo las medidas y recomendaciones que los gobiernos               
tomaron como compromiso en la Cumbre de Roma y en especial las 
recomendaciones que la FAO ha hecho a nuestro país.

Igualmente se realizaron consultas con las diferentes bancadas      
parlamentarias y diversos sectores organizados de la Sociedad                    
Civil tales como el Grupo Propositivo de Cabildeo, el Grupo de Interés 
por la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (GISSAN), La 
MESA AGROPECUARlA, el COSEP, e instituciones de Gobierno como el 
MAGFOR, MlNED, MlNSA, entre otros.

La ley tiene por objeto garantizar el derecho de todas y todos los      
nicaragüenses de contar con los alimentos suficientes, inocuos y     
nutritivos acordes a sus necesidades vitales; que estos sean accesi-
bles física, económica, social y culturalmente de forma oportuna y 
permanente; asegurando la disponibilidad, estabilidad y suficiencia 
de los mismos a través del desarrollo y rectoría por parte del estado, 
de políticas públicas vinculadas a la Soberanía y Seguridad Alimen-
taria y Nutricional.

Asamblea Nacional

Despacho del Presidente
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Para la implementación del objeto de la ley, y el Derecho a la                   
Alimentación, como un derecho humano y fundamental que inclu-
ye el  derecho a no padecer hambre y a estar protegido contra el 
hambre, a una alimentación adecuada y a la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional, se crea el Sistema Nacional de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (SlNASSAN), estableciéndose las 
regulaciones del mismo. Este sistema esta integrado por un conjunto 
de Instituciones Públicas, Privadas y Organizaciones de la Sociedad 
Civil con competencia en Soberanía y Seguridad Alimentaria a nivel 
nacional, departamental, regional y municipal.

Con la implementación de la ley, se fortalecerá el desarrollo de la Se-
guridad Alimentaría y Nutricional y su institucionalización en nuestro 
país.

El contexto actual nos presenta un reto histórico para avanzar en la 
irnplementación de la ley SSAN, para hacerle frente al contexto mun-
dial y nacional de encarecimiento insostenible de los alimentos, el 
cambio climático, la crisis económica y financiera con impacto devas-
tador en los países emergentes como el nuestro, que se encuentra en 
una situación de pobreza, extrema pobreza, inseguridad alimentaria 
y nutricional, con un impacto mayor en el área rural, en las mujeres 
y comunidades multiétnicas, lo que nos obliga como nación, a darle 
repuestas estructurales urgentes a esta grave situación para avanzar 
en su resolución.

ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ

Despacho del Presidente
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Ley No. 693

El Presidente de la República, a sus habitan-
tes, sabed: que, la Asamblea Nacional de la       
República de Nicaragua en uso de sus facul-
tades: ha dictado la siguiente Ley No. 693. Ley 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional.
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TÍTULO I

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES  GENERALES
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Art. 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley es de orden público y de interés 
social, tiene por objeto garantizar el derecho de 
todas y todos los nicaragüenses de contar con 
los alimentos suficientes, inocuos y nutritivos 
acordes a sus necesidades vitales; que estos sean 
accesibles física, económica, social y cultu-
ralmente de forma oportuna y permanente 
asegurando la disponibilidad, estabilidad y su-
ficiencia de los mismos a través del desarrollo y 
rectoría por parte del Estado, de políticas públi-
cas vinculadas a la soberanía y seguridad alimentaria 
y nutricional, para su implementación.

Art. 2. Definiciones Básicas.

Para efectos de la presente Ley y una mejor 
compresión de la misma, se establecen los 
conceptos básicos siguientes:
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1. Soberanía Alimentaria.

Derecho de los pueblos a definir sus propias 
políticas y estrategias sostenibles de producción, 
distribución y consumo de alimentos, que garan-
ticen el derecho a la alimentación para toda la 
población, con base en la pequeña y mediana 
producción, respetando sus propias culturas y 
diversidad de los modos campesinos, pesque-
ros e indígenas de producción agropecuaria, 
de comercialización y de gestión de los espa-
cios rurales, en los cuales la mujer desempeña 
un papel fundamental. La Soberanía Alimentaria 
garantiza la seguridad alimentaria y nutricional.

2. Seguridad Alimetaria y Nutricional.

Por Seguridad Alimentaria y Nutricional se en-
tiende la disponibilidad y estabilidad del sumi-
nistro de alimentos, culturalmente aceptables, 
de tal forma que todas las personas, todos los
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días y de manera oportuna, gocen del acceso 
y puedan consumir los mismos en cantidad y 
calidad, libres de contaminantes, así como el 
acceso a otros servicios como saneamiento, 
salud y educación, que aseguren el bienestar 
nutricional y les permita hacer una buena utili-
zación biológica de los alimentos para alcanzar 
su desarrollo, sin que ello signifique un deterioro 
del ecosistema.

3. Política de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional.

Política que el Estado asume estableciendo los 
principios rectores y los lineamientos genera-
les que orientan las acciones de las diferentes 
instituciones, sectores involucrados, organiza-
ciones de la sociedad civil y la empresa privada 
que desarrollan actividades para promocionar 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional con en-
foque integral, dentro del marco de las estrate-
gias de reducción de la pobreza que se definan 
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y de las políticas globales, sectoriales y regionales, 
en coherencia con la realidad nacional.

4. Comisión Nacional de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional
(CONASSAN).

Conjunto de personas encargadas por la Ley, 
para velar por la soberanía y seguridad alimen-
taria y nutricional de manera permanente y 
presidida por el Presidente de la República de 
Nicaragua.

5. Consejos Técnicos Sectoriales 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (COTESSAN).

Órganos integrados por técnicos represen-
tantes de los miembros de la Comisión, en-
cargados de manera permanente de brindar reco-
mendaciones técnicas a la Secretaría Ejecutiva de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.
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6. Sociedad Civil.

Concepto amplio, que engloba a todas las or-
ganizaciones y asociaciones que existen fuera 
del Estado. Incluye los grupos de interés, los 
grupos de incidencia, sindicatos, asociaciones 
de profesionales, gremios de productoras y 
productores, asociaciones étnicas, de mujeres 
y jóvenes, organizaciones religiosas, estudiantiles, 
culturales, grupos y asociaciones comunitarias y 
clubes.

7. Participación Ciudadana.

Proceso de involucramiento de actores sociales 
en forma individual o colectiva, con el objeto 
y finalidad de incidir y participar en la toma de 
decisiones, gestión y diseño de las políticas pú-
blicas en los diferentes niveles y modalidades 
de la administración del territorio nacional y las 
instituciones públicas con el propósito de 
lograr un desarrollo humano sostenible, en 
corresponsabilidad con el Estado.
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Art. 3. Principios de la Ley de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Son principios de la Ley de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional los siguientes:

a. Disponibilidad.

En virtud de este principio, el Estado promove-
rá la existencia de los recursos necesarios en el 
país para garantizar de manera permanente la 
estabilidad de la oferta de alimentos en canti-
dad y calidad suficientes, que permitan satisfacer 
las necesidades de alimentación y nutrición de 
la población.

b. Equidad y Acceso.

Por este principio los programas económicos 
y sociales de las instituciones del Gobierno 
promoverán el desarrollo de las poblaciones
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con mayor índice de pobreza, tomando medi-
das que permitan obtener recursos para produ-
cir, acceder y/o disponer de alimentos. Así mis-
mo propiciar medidas para que, en especial las 
mujeres productoras de alimentos, tengan acceso a 
los recursos técnicos y financieros, así como a 
bienes y servicios disponibles.

c. Consumo.

Por este principio el Estado promueve la in-
gesta de los alimentos sanos e inocuos que se 
precisan en cantidad y calidad necesarias 
para que las personas tengan una alimentación 
adecuada y saludable.

d. Utilización Biológica.

Por este principio el Estado promoverá que 
se dé el máximo aprovechamiento que da el        
organismo de las personas a los nutrientes 
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contenidos en los alimentos que consume, el 
mejoramiento de la salud de las personas y del 
entorno ambiental, genético e inmunológico.

e. Participación.

La presente Ley de Soberanía y Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional, se basa en la participación 
articulada de las instituciones de gobierno encar-
gadas del desarrollo de las políticas agrícolas, pe-
cuarias, pesqueras, forestal, de salud y nutrición, 
educativas y agroindustriales, crediticias, técnicas 
y financieras, con el objetivo de armonizar desde 
sus entidades ministeriales las acciones y medidas 
de la política de seguridad alimentaria y nutricio-
nal, en conjunto con todos los sectores de la socie-
dad civil, empresa privada, organismos de coope-
ración para la solución de las necesidades básicas 
de la población que viven por debajo de la línea 
de pobreza y que actualmente consumen menos 
de 2,250 kilocalorías por día requeridas.
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 f. Eficiencia.

La presente Ley incentiva la utilización de los 
recursos humanos y técnicos, priorizando la 
generación de capacidades de producción y 
rendimiento productivo de los pequeños y 
medianos productores, estabilidad en las polí-
ticas económicas que permitan asegurar recur-
sos financieros, implementando programas de 
desarrollo y que los servicios básicos brinden 
mayor cobertura y calidad.

g. No Discriminación:

La presente Ley contribuirá a que ningún grupo 
o persona sea discriminada por edad, sexo, etnia, 
credo religioso, político o discapacidad, al acce-
so de los recursos o goce de los derechos hu-
manos de los hombres y mujeres en especial, 
el derecho de producir, obtener, disponer, y 
acceder a alimentos nutritivos suficientes.
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h. Solidaridad.

Por virtud de este principio el Estado debe fo-
mentar el desarrollo de políticas públicas y pri-
vadas que contribuyan a la transformación de 
mentalidades y actitudes individuales, así como 
las relaciones existentes en la sociedad nicara-
güense de desigualdad social, aumentando las 
posibilidades de vida y de futuro de todas las 
personas menos favorecidas socialmente. Las 
acciones encaminadas a la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional deben priorizar la 
dignidad de las y los nicaragüenses.

i. Transparencia.

Las actuaciones y acciones de los funcionarios 
responsables de la ejecución de la Políticas de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal, deben estar basadas en información y mé-
todos objetivos, contarán con mecanismo 
de monitoreo y evaluación permanente
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fomentando la transparencia en el gasto público, 
auditoría social asociados a un mejor acceso a 
los documentos en las áreas que competen a la 
opinión pública.

j. Tutela.

Por mandato constitucional, el Estado debe ve-
lar por la seguridad alimentaria y nutricional de 
la población, haciendo prevalecer la soberanía 
alimentaria y la preeminencia del bien común 
sobre el particular.

k. Equidad.

El Estado debe generar las condiciones para 
que la población, sin distinción de género, et-
nia, edad, nivel socio económico y lugar de re-
sidencia, tenga acceso seguro y oportuno a ali-
mentos sanos, inocuos y nutritivos, priorizando 
acciones a favor de los sectores de más bajos 
recursos económicos.
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l. Integralidad.

Las políticas deben tener carácter integral, in-
cluyendo los aspectos de disponibilidad, acce-
so físico, económico, social, consumo y aprove-
chamiento biológico de alimentos. Todo en el 
marco de lo que establece la Constitución Polí-
tica de la República de Nicaragua, las leyes y las 
políticas públicas.

m. Sostenibilidad.

La Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional se basa en un conjunto de factores de 
carácter sostenible, adoptando y fomentando 
el uso de mejoras tecnológicas, capacitación, 
educación en el manejo eficiente de las mis-
mas, articuladas entre el crecimiento econó-
mico con modelos productivos adecuados, al 
bienestar social y cultural, la diversidad bioló-
gica y la mejora de la calidad de vida, prote-
giendo los recursos naturales, reconociendo
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que hay que satisfacer las necesidades presentes, 
respetando los derechos de las generaciones futuras.
La sostenibilidad se garantiza, además, median-
te las normas, políticas públicas e instituciones 
necesarias dotadas de los recursos financieros, 
técnicos y humanos necesarios, en su defecto 
se establecen medidas precautorias.

n. Descentralización.

El Estado trasladará de acuerdo a su compe-
tencia, capacidades de decisión, formulación 
y manejo de recursos a los gobiernos locales, 
estableciendo que los programas nacionales 
en materia de soberanía y seguridad alimen-
taria y nutricional se ejecuten desde los go-
biernos locales, articulados con sus iniciativas 
territoriales y con participación ciudadana, de 
conformidad con la Ley No. 475, “Ley de Par-
ticipación Ciudadana”, aprobada el veintidós 
de octubre de dos mil tres y publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 241 del diecinueve 
de diciembre del mismo año.
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1. Participación Ciudadana.

El Estado promueve y garantiza la participación 
de los ciudadanos de conformidad con la Ley 
No. 475, “Ley de Participación Ciudadana” y to-
das aquellas disposiciones que favorezcan am-
plia y positivamente la incorporación de los 
ciudadanos en el ejercicio de las decisiones 
públicas.

Art. 4. Objetivos de la Ley de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional los 

siguientes:

Son objetivos de la Ley de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional los siguientes:

a. Propiciar las condiciones que incidan en el 
mejoramiento de la producción interna de 
alimentos para facilitar la disponibilidad a la 
población nicaragüense, impulsando progra-
mas de corto, mediano y largo plazo que mejoren
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los niveles de producción y productividad de ali-
mentos que armonicen las políticas sectoriales a 
cargo de las distintas instituciones y la promoción 
de la pequeña y mediana producción nacional 
frente a la introducción de productos por 
políticas de libre mercado.

b. Aliviar la pobreza, el hambre, la marginación, 
el abandono y la exclusión de la población 
que sufre inseguridad alimentaria y nutricional, 
mejorando las condiciones para acceder a un 
empleo, a los recursos productivos, tierra, agua, 
crédito, entre otros.

c. Facilitar el acceso permanente de las personas 
a los alimentos inocuos y culturalmente acep-
tables para una alimentación nutricionalmente 
adecuada en cantidad y calidad.

d. Establecer una educación basada en la apli-
cación de prácticas saludables de alimentación 
sana y nutritiva, recreación y cuido del medio 
ambiente.
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e. Disminuir los índices de deficiencia de micro-
nutrientes y la desnutrición proteínica-energé-
tica de los niños menores de cinco años.

f. Garantizar la calidad del control higiénico sa-
nitario y nutricional de los alimentos.

g. Ordenar y coordinar los esfuerzos que rea-
lizan tanto las instituciones estatales dentro 
de las asignaciones presupuestarias, como las 
instituciones privadas nacionales e internacionales 
hacia la soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional.
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CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES
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Art. 5. Sistema Nacional de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Para el cumplimiento del objeto de la presente 
Ley, se crea el sistema nacional de soberanía y 
seguridad alimentaria y nutricional para imple-
mentar el derecho a la alimentación como un 
derecho humano y fundamental que incluye 
el derecho a no padecer hambre y estar pro-
tegido contra el hambre, a una alimentación 
adecuada y a la soberanía alimentaria y nutri-
cional, estableciéndose las regulaciones del 
sistema en la presente ley.

Art. 6. Del Ámbito de la Ley.

La presente Ley es aplicable a las personas na-
turales y jurídicas, públicas o privadas que rea-
licen actividades relacionadas con la soberanía 
y seguridad alimentaria y nutricional en todo el 
territorio nacional, establecida en los artículos 
30 y 31 de la presente ley.
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Art. 7. Equidad de Género.

El sistema nacional de soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional, en cuanto a legisla-
ción, política, estrategias, planes, programas y 
proyectos que el Estado de Nicaragua formule 
y aplique en esta materia, deberá integrar el 
enfoque de equidad de género.

Art. 8. Definiciones 
Complementarias.

Se entiende por:

a. Acceso a los Alimentos. Derecho que tie-
nen los individuos o familias para adquirir los 
alimentos por medio de su capacidad para 
producirlos, comprarlos o mediante transferencias 
o donaciones.

b. Consumo de los Alimentos. Capacidad 
de la población para decidir adecuadamente 
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sobre la forma de seleccionar, almacenar, pre-
parar, distribuir y consumir los alimentos a nivel 
individual, familiar y comunitario. El consumo 
de los alimentos está íntimamente relacionado 
con las costumbres, creencias, conocimientos, 
prácticas de alimentación y nivel educativo de 
la población.

c. Derecho a la Alimentación. Derecho hu-
mano y fundamental, inherente a la dignidad 
humana, de orden público e interés social, di-
rigido a garantizar la soberanía y seguridad ali-
mentaria y nutricional con equidad de género, 
el cual implica, el derecho de acudir a los meca-
nismos administrativos o judiciales para obtener 
la tutela de este derecho y la reparación en su 
caso.

d. Disponibilidad de Alimentos. Se refiere 
a la cantidad y variedad de alimentos con que 
cuenta un país, región, comunidad o individuo.
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e. Mala Nutrición. Estado patológico resul-
tante de un exceso, déficit o desbalance de 
nutrientes en la dieta que deriva en enferme-
dades crónicas no transmisibles como las car-
diovasculares; la colesterolemia o presencia de 
cantidad excesiva de colesterol; la obesidad; 
emaciación o adelgazamiento morboso; retraso 
del crecimiento, insuficiencia ponderal o bajo 
peso; capacidad de aprendizaje reducida; salud 
delicada y baja productividad, entre otros.

f. Sistema Alimentario. Por sistema alimen-
tario se entenderá al conjunto de relaciones 
socioeconómicas y técnicos-productivas que 
incidan de un modo directo en los procesos de 
producción primaria, transformación agroin-
dustrial, acopio, distribución, comercialización 
y consumo de los productos alimentarios.

g. Generalidad. Sin perjuicio de lo estableci-
do en el numeral 1, artículo 2, de esta Ley, 
sobre Soberanía Alimentaria en lo que a sistema 
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alimentario se refiere, se dirigirán políticas sin 
discriminación a los actores de la producción 
alimentaria nacional.

h. Utilización o Aprovechamiento Optimo 
de los Alimentos. Una persona depende de 
la condición de salud de su propio organismo 
para aprovechar al máximo todas las sustancias 
nutritivas que contienen los alimentos.

Art. 9. Principios 
Complementarios de la Ley de Soberanía 

y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

a. Soberanía Alimentaria. Sin detrimento de 
lo definido en el numeral 1, artículo 2 de la pre-
sente Ley, soberanía alimentaria es el derecho 
del Estado a definir sus propias políticas y estra-
tegias sostenibles de producción, transforma-
ción, distribución y consumo de alimentos que 
garanticen el derecho a la alimentación a toda la 
población, con preferencia hacia la valorización y el 
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consumo de productos nacionales, sin perjuicio 
del ejercicio del derecho a la libre empresa y 
comercio.

b. Precaución. Garantiza la inocuidad de la 
producción interna de alimentos, así como de 
las importaciones y donaciones de alimentos, 
para que estos no ocasionen daño a la 
producción y al consumo humano nacional.

c. Prevención. Se refiere a la preparación an-
ticipada para evitar un riesgo de daño grave o 
irreversible a la soberanía y seguridad alimentaria 
y nutricional.

d. Inclusión. Se procura que no exista ningún 
tipo de discriminación social, económica o 
política, por razón de género, etnia, religión o 
territorialidad.
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TÍTULO II

SISTEMA NACIONAL DE SOBERANÍA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

CAPÍTULO I
CREACIÓN Y

ESTRUCTURA DEL SISTEMA
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Art. 10. Creación del Sistema 
Nacional de Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional.

Créase el Sistema Nacional de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, en ade-
lante SINASSAN, para promover, proteger, y 
cumplir el derecho a la alimentación como un 
derecho humano y fundamental. Este sistema 
es integrado por el conjunto de instituciones pú-
blicas, privadas y organismos no gubernamen-
tales nacionales con competencia e incidencia 
en la soberanía y seguridad alimentaria y nutri-
cional de Nicaragua.

Art. 11. Estructura del SINASSAN.

La estructura del SINASSAN será organizada a 
nivel sectorial y territorialmente en los niveles 
nacional, regional, departamental y munici-
pal, creando y fortaleciendo instancias de 
coordinación, articulación y concertación 
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que garanticen la soberanía y seguridad ali-
mentaria y nutricional, quedando integrada 
por:

a. La Comisión Nacional de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CONASSAN);

b. La Secretaría Ejecutiva de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SESSAN);

c. Los Consejos Técnicos Sectoriales para la Sobe-
ranía y la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(COTESSAN);

d. Las Comisiones Regionales en las Regiones 
Autónomas del Atlántico Norte y Sur para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CORESSAN);

e. Las Comisiones Departamentales para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CODESSAN); y
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f. Las Comisiones Municipales para la Sobera-
nía y Seguridad Alimentaria y Nutricional
(COMUSSAN).
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CAPÍTULO II

ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.
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Art. 12. Comisión Nacional de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

La Comisión Nacional de Soberanía y Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional, en adelante 
CONASSAN, es la instancia máxima de toma 
de decisiones y coordinación intersectorial e in-
tergubernamental a nivel nacional. La preside 
el Presidente de la República.

Para el cumplimiento de sus funciones, la CO-
NASSAN se apoyará en la Secretaría Ejecutiva 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional (SESSAN) adscrita a la Dirección de Plani-
ficación del Poder Ejecutivo de la Secretaría de 
la Presidencia.

Los sectores del Gobierno representados en la 
CONASSAN, se organizarán a través de Conse-
jos Técnicos Sectoriales para la Soberanía y 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional (COTES-
SAN).
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Art. 13. Conformación 
de la CONASSAN.

La CONASSAN está conformada por los titulares 
de sectores de las instituciones del Estado, de 
los Consejos Regionales de las Regiones 
Autónomas del Atlántico Norte y Sur, represen-
tación de los gobierno municipales a través de la 
Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC) 
y de las organizaciones de la sociedad civil 
con representación nacional e incidencia en 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional.

Estará integrada por:

a. El Ministro del Ministerio Agropecuario y 
Forestal, como representante del sector 
productivo agropecuario y rural;

b. El Ministro del Ministerio de Salud, como 
representante del sector salud;
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c. El Ministro del Ministerio de Educación, 
como representante del sector educativo;

d. El Ministro del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, como gestor de los recursos 
financieros;

e. El Ministro del Ministerio de Fomento, Industria 
y Comercio, como representante del Sector 
económico;

f. El Ministro del Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales, como representante 
del Sector Ambiental;

g. El Presidente de la Asociación de Munici-
pios de Nicaragua, en representación de los 
Gobiernos Municipales;

h. Un representante de los Gobiernos Regionales 
de las Regiones Autónomos del Atlántico Norte y 
Sur, designados alternamente para un periodo 
de dos años;
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i. Un representante del Sistema Nacional 
de Atención, Mitigación y Prevención de 
Desastres;

j. La Secretaria o el Secretario Ejecutivo de la 
SESSAN;

k. Una o un representante de los Organismos 
no Gubernamentales de cobertura nacional 
electo entre los que tienen participación per-
manente y reconocida en los Consejos Técnicos 
Sectoriales de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional;

l. Una o un representante de los gremios de la pro-
ducción con cobertura nacional, electo entre los 
que tienen participación permanente y reconoci-
da en los Consejos Técnicos Sectoriales de Sobera-
nía y Seguridad Alimentaria y Nutricional;

m. Una o un representante de la Empresa Priva-
da de carácter nacional, electo entre la Cámara 
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de Empresarios Privados con participación per-
manente y reconocida en los Consejos Técnicos 
Sectoriales de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional; y

n. Una o un representante de las organizacio-
nes de pueblos indígenas electo entre las 
organizaciones de comunidades indígenas 
con participación permanente y reconocida en 
los Consejos Técnicos Sectoriales de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

En el caso de los cuatro últimos literales, la dura-
ción del nombramiento será hasta por un año. 
El Reglamento de la presente Ley definirá el pro-
cedimiento para su selección y nombramiento.

Participan en la CONASSAN en calidad de invi-
tados permanentes con derecho a voz y voto 
una Magistrada o un Magistrado de la Corte Su-
prema de Justicia; una Diputada o un Diputado de 
la Asamblea Nacional y la Procuradora o el Procu-
rador para la Defensa de los Derechos Humanos.
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En ausencia de los Ministros de Estado, asistirán 
sus Viceministros debidamente facultados, con 
plenos poderes para la toma de decisiones.

En lo referido a los literales k), l), m), y n), cada 
representante designará una o un suplente 
facultado para la toma de decisiones.

La CONASSAN podrá incorporar como invita-
dos a otros representantes del Estado y la So-
ciedad Civil vinculado a temas relacionados 
con la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional.
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Art. 14. Funciones
de la CONASSAN.

Son funciones de la CONASSAN las siguientes:

a. Evaluar y proponer al Presidente de la Repú-
blica la aprobación de la Política Nacional de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal con equidad de género y étnica.

b. Aprobar, evaluar y actualizar las estrategias, 
planes, programas, y proyectos en materia de 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional 
en el nivel nacional.

c. Aprobar el diseño y funcionamiento de las 
instancias y órganos del SINASSAN, así como su 
reglamento interno, presentado por la SESSAN.

d. Presentar propuestas de declaratoria de zo-
nas de emergencia o emergencia nacional en 
materia de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional al Presidente de la República.
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e. Aprobar y divulgar anualmente el Informe 
Nacional del Estado de la Soberanía y Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional de Nicaragua 
(INESSAN).

f. Las demás funciones que la presente Ley 
establezca.

La CONASSAN para su funcionamiento, deberá 
realizar reuniones de forma ordinaria dos veces 
al año y extraordinariamente cuando el Pre-
sidente de la República lo convoque. Sus 
integrantes no recibirán remuneración alguna 
por su participación.
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CAPÍTULO III

ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL
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Art. 15. Estructura de la 
Secretaría Ejecutiva de 
Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional.

Para el cumplimiento de sus funciones, la es-
tructura de la Secretaría Ejecutiva de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional será la 
siguiente:

a. Secretaría Ejecutiva;
b. Unidad de Planificación; y
c. Unidad de Evaluación y Seguimiento.

La SESSAN está coordinada por la Secretaría 
Ejecutiva.

Art. 16. Secretaría 
Ejecutiva de la SESSAN.

La Secretaría Ejecutiva de la SESSAN es el ente 
encargado de operativizar las decisiones de la 
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CONASSAN y tendrá la responsabilidad de 
llevar a efecto la coordinación intersectorial, 
así como la articulación de los programas 
y proyectos de las distintas instituciones 
nacionales e internacionales vinculados 
con la seguridad alimentaria y nutricional del 
país.

Sus funciones son:

a. Establecer las coordinaciones entre la 
SESSAN y los Consejos Técnicos Sectoriales 
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, a fin de:

i. Formular y evaluar la Política Nacional de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal con equidad de género y étnica para 
su presentación a la CONASSAN y posterior 
envío a la Presidencia de la República.
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ii. Formular y evaluar las estrategias, planes, 
programas en materia de soberanía y segu-
ridad alimentaria y nutricional, que han sido 
orientada por la CONASSAN.

iii. Dar asesoría y asistencia técnica, de acuer-
do a solicitud, para el desarrollo de las coordi-
naciones de los Consejos Técnicos Sectoriales 
para la Soberanía y la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional con los Consejos Regionales de las 
Regiones Autónomas del Atlántico de Nicara-
gua, los Consejos Departamentales y con los 
Gobiernos Municipales, para el establecimien-
to e implementación del Sistema de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

iv. Facilitar la coordinación de las diferentes 
instancias sectoriales en los niveles naciona-
les, regional, departamental, municipal del 
SINASSAN con el Sistema Nacional para la 
Prevención, Mitigación y Atención a Desastres 
para enfrentar situaciones de emergencia.
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v. Fomentar el estudio y análisis del problema 
alimentario nutricional y sus soluciones, asegu-
rando la existencia y funcionamiento efectivo 
de canales y espacios de diálogo y comunicación, 
así como mecanismos de consulta y coordinación 
entre el gobierno, sociedad civil y cooperación 
internacional.

vi. Proponer a la CONASSAN, la declaración de 
zona de emergencia o emergencia nacional en 
materia de soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional.

b. Brindar información de carácter técnico y 
educativo a los miembros de la CONASSAN 
sobre temas referidos a la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional.

c. Dirigir los órganos auxiliares de apoyo: Unidad 
de Planificación y Unidad de Evaluación y 
Seguimiento, según sus funciones.
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d. Elaborar el reglamento interno de organización 
y funcionamiento de la Unidad de Planificación y 
de la Unidad de Evaluación y Seguimiento para 
su presentación a la CONASSAN.

El Secretario Ejecutivo o la Secretaria Ejecutiva, 
será nombrado por el Presidente de la República.

Para optar al cargo de Secretaria Ejecutiva o 
Secretario Ejecutivo de la SESSAN, se requiere 
las siguientes calidades:

a. Ser nacional de Nicaragua. Los que hubieren 
adquirido otra nacionalidad deberán haber 
renunciado a ella al menos cuatro años antes 
de la fecha de su nombramiento.

b. Estar en pleno goce de sus derechos 
políticos y civiles.

c. Haber cumplido veinticinco años de edad.
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d. Haber residido en forma continua en el país 
los cuatro años anteriores a la fecha de su nom-
bramiento, salvo que durante dicho periodo 
cumpliere Misión Diplomática, trabajare en 
Organismos Internacionales o realizare estudio 
en el extranjero.

e. Titulación académica a nivel de estudios 
superiores, preferentemente con título de 
maestría y relacionados a la materia de soberanía 
y seguridad alimentaria y nutricional.

f. Experiencia técnica de al menos de siete años 
en temas de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional.

Art. 17. Unidad de 
Planificación de la SESSAN.

La Unidad de Planificación de la SESSAN tiene 
la responsabilidad de realizar las siguientes 
funciones en coordinación con los Consejos 
Técnicos Sectoriales:
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a. Desarrollar un Sistema Nacional de Planifica-
ción para la Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, a partir de los Sistemas de 
Planificación Sectorial.

b. Apoyar y dar asistencia técnica para la imple-
mentación del sistema de planificación en las 
instancias territoriales del nivel regional, 
departamental y municipal.

c. Elaborar la propuesta de Política Nacional de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

d. Elaborar para la SESSAN la propuesta de la 
Estrategia Nacional en Materia de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional con equidad 
de género y étnica.

e. Elaborar la propuesta de Estrategia de 
Gestión Financiera del  SINASSAN, para su 
aprobación en la CONASSAN.
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f. Las demás que establezca la presente Ley.

La Unidad de Planificación de la SESSAN estará 
a cargo de un o una Responsable nombrado 
por la CONASSAN a propuesta de la Secretaria 
o Secretario Ejecutivo de SESSAN. Para optar 
al cargo se requiere tener estudios de planifi-
cación estratégica, conocimiento del Sistema 
Nacional de Planificación y experiencia técnica 
mínima de cinco años en temas de seguridad 
alimentaria y nutricional.

Art. 18. Unidad de Evaluación 
y Seguimiento de la SESSAN.

La Unidad de Evaluación y Seguimiento de la 
SESSAN tiene la responsabilidad de realizar las 
siguientes funciones en coordinación con los 
Consejos Técnicos Sectoriales:

a. Desarrollar un Sistema Nacional de Evaluación 
y Seguimiento para la Soberanía y la Seguridad
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Alimentaria y Nutricional, a partir de los Siste-
mas Sectoriales de Evaluación y Seguimiento.

b. Elaborar la propuesta de estrategia de 
divulgación del SINASSAN priorizando la 
Política Nacional de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, la Ley y su reglamento, 
la que será aprobada por la CONASSAN.

c. Elaborar la propuesta de Informe Nacional 
del Estado de la Soberanía y Seguridad Alimen-
taria y Nutricional (INESSAN), para aprobación 
por la CONASSAN.

d. Monitorear y evaluar en coordinación con 
los equipos de planificación de los COTESSAN 
el estado de la Nación en materia de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional e informar 
de ello a la CONASSAN.
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e. Apoyar y dar asistencia técnica a los Consejos 
Técnicos Sectoriales para la Soberanía y la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional para 
la implementación de los Sub-sistemas de 
información sectorial de monitoreo y evalua-
ción del estado de la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en las instancias 
territoriales a nivel regional, departamental y 
municipal.

f. Divulgar y difundir la Política Nacional y su 
plan de acción, aprobado por la CONASSAN, a 
través de los medios de comunicación ma-
siva nacional y en las regiones autónomas, 
departamentos y municipios del país.

g. Las demás que le establezca la presente Ley.

La Unidad de Evaluación y Seguimiento de la 
SESSAN estará a cargo de una o un Responsable, 
nombrado por la CONASSAN a propuesta de la 
Secretaria o Secretario Ejecutivo de SESSAN.
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 Para optar al cargo se requiere: tener estudios 
en sistema de evaluación y seguimiento de po-
líticas públicas y experiencia técnica mínima 
de cinco años en temas de seguridad alimen-
taria nutricional.
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CAPÍTULO IV

ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO 

DE LOS CONSEJO TÉCNICOS 
SECTORIALES PARA LA SOBERANÍA 

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y NUTRICIONAL.
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Art. 19. Consejos Técnicos Sectoriales 
para la Soberanía y la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (COTESSAN).

Los Consejos Técnicos Sectoriales para la So-
beranía y la Seguridad Alimentaria estarán 
coordinados por el Ministro que coordina el 
sector.

Los Consejos Técnicos Sectoriales estarán 
conformados por los siguientes actores vincu-
lados a la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional:

a. El o los Ministerios e Instituciones Públicas 
que conforman el Sector;

b. Una o un representante de organismos no 
gubernamentales de cobertura nacional;

c. Una o un representante de los gremios con 
cobertura nacional;
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d. Una o un representante de la empresa privada, 
con cobertura nacional;

e. Una o un representante de las organizaciones 
de los pueblos indígenas;

f. Una o un representante de las Universidades 
designado por el Consejo Interuniversitario de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Los Consejos Técnicos Sectoriales para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(COTESSAN) podrán incorporar con carácter de 
invitados a otros representantes del Estado y de 
la sociedad civil en temas relevantes a la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.
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Art. 20. Funciones de los Consejos 
Técnicos Sectoriales para la Soberanía 

y la Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Son funciones de los Consejos Técnicos Sectoriales 
para la Soberanía y la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (COTESSAN) las siguientes:

a. Coordinar con los Consejos Regionales de las Re-
giones Autónomas del Atlántico de Nicaragua, los 
Consejos Departamentales y Gobiernos Muni-
cipales, el establecimiento e implementación del 
Sistema de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, apoyando la constitución de las 
Comisiones de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional respectivas.

b. Elaborar la propuesta de Política Sectorial para 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
para su aprobación por el Sector.
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c. Apoyar en coordinación con la SESSAN, a las 
instancias territoriales del nivel regional, departa-
mental y municipal, para la implementación del 
Sistema de Planificación de Soberanía y Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional en el marco del 
Sistema Nacional de Planificación.

d. Apoyar en coordinación con la SESSAN, a las 
instancias territoriales del nivel regional, depar-
tamental y municipal, para la implementación 
del Sistema de Información para el monitoreo 
y evaluación del estado de la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.

e. Elaborar para la SESSAN en coordinación con 
la Dirección de Planificación de la SESSAN, el 
proyecto de Política Nacional de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, a ser 
presentado a la CONASSAN.

f. Elaborar para la SESSAN, las estrategias, planes, 
programas y proyectos sectoriales, en materia 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
con equidad de género.
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g. Participar en coordinación con la Dirección de 
Evaluación y Seguimiento de la SESSAN, en la 
elaboración de la estrategia de divulgación del 
SINASSAN para su presentación y aprobación 
por la CONASSAN, debiendo priorizar la política 
nacional de soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional, la ley y su reglamento.

h. Participar en coordinación con la Dirección de 
Evaluación y Seguimiento de la SESSAN, en la 
elaboración del Informe Nacional del Estado de 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
INESSAN, para la aprobación por la CONASSAN.

i. Monitorear y evaluar en coordinación con la 
Dirección de Evaluación y Seguimiento de la 
SESSAN, el estado del Sector en materia de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
e informar de ello a la SESSAN.

j. Las demás que establezca la presente Ley.
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CAPÍTULO V

ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN 
DE LAS COMISIONES REGIONALES, 

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES
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Art. 21. Comisiones Regionales 
en las Regiones Autónomas del 

Atlántico Norte y Sur para la Soberanía 
y Seguridad Alimentaria 

y Nutricional (CORESSAN).

Las Comisiones Regionales en las Regiones 
Autónomas del Atlántico Norte y Sur para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional (CORESSAN), son las máximas ins-
tancias de toma de decisiones y de coordinación 
intersectorial a nivel regional. Están adscritas al 
Consejo Regional de la Planificación Económica 
y Social (CORPES). El Consejo Regional en cada 
una de las dos Regiones Autónomas de la Costa 
Atlántica, mediante resolución deberá crear la 
CORESSAN de conformidad a lo dispuesto en 
el Reglamento de la presente Ley.

Las Comisiones de las Regiones Autónomas del 
Atlántico estarán integradas por una delegada 
o un delegado de las siguientes entidades:
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a. Gobierno Regional;

b. Gobiernos locales;

c. Ministerios que forman parte de la CONASSAN; 
y

d. Organizaciones de la Sociedad Civil que 
ejecuten programas y proyectos en la región, 
orientados a fomentar la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional de la región.

Art. 22. Comisiones 
Departamentales para la 

Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y 

Nutricional (CODESSAN).

Las Comisiones Departamentales para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional (CODESSAN), adscrita a los Consejos   
Departamentales de Desarrollo, son las 
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instancias máximas de toma de decisiones y 
coordinación intersectorial a nivel departamen-
tal, y de seguimiento y evaluación de planes y 
proyectos dirigidos al desarrollo de la Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Las Comisiones departamentales estarán 
integradas por una delegada o un delegado 
de las siguientes entidades:

a. Una delegada o un delegado electo entre lo 
Alcaldes del departamento respectivo, quien lo 
coordinará;

b. Una delegada o un delegado de los Delegados 
Ministeriales de los Ministerios que forman parte 
de la CONASSAN; y 

c. Una delegada o un delegado de las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil que ejecuten
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programas y proyectos en el Departamento, 
orientados a fomentar la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional del departamento.

Art. 23. Comisiones Municipales 
para la Soberanía y la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (COMUSSAN).

Las Comisiones Municipales para la Soberanía y la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSSAN), 
son las instancias máximas de toma de decisiones 
y coordinación intersectorial a nivel municipal, 
están adscritas a los Consejos Municipales de 
Desarrollo y son presididas por el Alcalde o 
Alcaldesa. La COMUSSAN será integrada y 
convocada por el Consejo Municipal a través 
del secretario del Consejo Municipal en un pla-
zo no mayor de noventa días a la entrada en 
vigencia de la presente Ley.

Las Comisiones Municipales estarán integradas por:
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a. El alcalde o su delegado o delegada por el 
Consejo Municipal, quien lo coordina;

b. Una delegada o un delegado de las Delega-
ciones Ministeriales de los Ministerios que forman 
parte de la CONASSAN; y 

c. Una delegada o un delegado de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil que ejecuten programas y 
proyectos en el municipio orientados a fomentar 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
del Municipio.

Art. 24. Invitados.

Las Comisiones Nacional, Departamentales, Re-
gionales y Municipales podrán incorporar con 
carácter de invitados a otros representantes del 
Estado y la Sociedad Civil en temas relevantes a 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.
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CAPÍTULO VI

FUNCIONAMIENTO 
DE LAS COMISIONES REGIONALES, 

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES
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Art. 25. Funciones de las 
Comisiones de las Regiones

Autónomas del Atlántico Norte y Sur, 
Departamentales y Municipales 

de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria Nutricional.

Las Comisiones en los distintos niveles tienen 
las siguientes funciones:

a. Coordinar en su ámbito respectivo, los 
esfuerzos de articulación de las acciones 
públicas y privadas orientadas a elaborar, 
implementar y evaluar políticas, programas, 
y proyectos, con equidad de género, que 
aseguren la Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional de sus comunidades.

b. Asegurar mecanismos efectivos de planificación 
y evaluación para el desarrollo de acciones que 
garanticen la Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional en sus comunidades, con la 
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participación de las distintas instituciones del 
gobierno y organizaciones de la sociedad civil 
relevantes al tema de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional;

c. Establecer coordinación permanente con los 
Consejos Técnicos Sectoriales que conforman 
la CONASSAN para asegurar el desarrollo de la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
en sus respectivos territorios;

d. Solicitar apoyo técnico a la SESSAN para la 
implementación del Sistema Nacional de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
en su respectivo territorio.
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CAPÍTULO VII

DE LOS INSTRUMENTOS 
Y MECANISMOS DEL SISTEMA.
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Art. 26. Recursos Financieros.

a. Las Instituciones del Gobierno que forman 
parte de CONASSAN, priorizarán en su partida 
presupuestaria la asignación de recursos en el 
Presupuesto General de la República y de la 
Cooperación Internacional, asociados a pro-
gramas, proyectos y actividades de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional, con 
equidad de género.

b. Los Programas de Inversión Municipal, de-
berán estar orientados a desarrollar, de ma-
nera coordinada con las demás instituciones 
públicas, estrategias para el fomento de la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
por medio de programas y proyectos con 
fondos propios o con recursos provenientes 
del Presupuesto General de la República.

c. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
deberá incorporar una partida presupuestaria 
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de acuerdo a los instrumentos y mecanismos 
establecidos en el Presupuesto General de la 
República, para la aplicación de la presente Ley. 
La asignación de recursos presupuestarios es-
tará basada en las necesidades y requerimien-
tos del SINASSAN y las capacidades presupues-
tarias del país.

d. La Asamblea Nacional de la República de 
Nicaragua, en el proceso de aprobación del 
Presupuesto General de la República identifica-
rá de manera clara las partidas de gastos que 
serán asignadas a cada una de las instituciones 
responsables de implementar las medidas de-
rivadas en esta Ley.

Art. 27. Prevención y Precaución.

Las actividades comerciales de importación y 
exportación de alimentos para consumo 
humano o animal, deberán contar con la debida 
gestión y evaluación de riesgos, así como, la
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autorización de salud animal y sanidad vege-
tal, de acuerdo con la legislación de la materia, 
debiendo aplicar en todo los casos el principio 
de prevención y precaución.

Art. 28. Incentivos.

La CONASSAN deberá fomentar incentivos 
económicos para el desarrollo de la Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional, así como 
incentivos morales a la personas naturales o 
jurídicas que se destaquen en la promoción 
y fomento de la Soberanía y la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. El reglamento de la 
presente Ley establecerá los tipos de incenti-
vos morales, así como los criterios y requisitos 
para su otorgamiento que fomenten la cultura 
alimentaria y nutricional.
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Art. 29. Fondo Nacional de 
Emergencia de Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional.

Se crea el Fondo Nacional de Emergencia de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal, denominado FONASSAN, con el objetivo 
de enfrentar situaciones de emergencia ali-
mentaria ocasionadas por desastres natura-
les, crisis económicas o sociales.

a. Los recursos para el FONASSAN provendrán 
de Presupuesto General de la República, dona-
ciones de organismos nacionales e internacio-
nales, aportes privados u otros financiamientos 
que la CONASSAN proponga a la Presidencia 
de la República para su gestión y aprobación.

b. Los fondos destinados al FONASSAN serán 
ingresados al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el que destinará las partidas necesarias
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a los presupuestos de las instituciones del go-
bierno, que conforman la CONASSAN, respon-
sables de atender las emergencias alimentarias 
previa propuesta de plan de acción.
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CAPÍTULO VIII

DE LAS COMPETENCIAS DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 

SISTEMA DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL
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Art. 30. De los Objetivos 
Sectoriales del SINASSAN.

Las Instituciones Públicas del SINASSAN deben 
fortalecer el Sistema de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional a través de:

a. Un Sistema Alimentario capaz de proveer, 
de manera sostenible, alimentos nutritivos e 
inocuos, culturalmente aceptable enmarcado 
en nuestro patrimonio cultural y ambiental, y 
en nuestra capacidad de producción nacional 
de alimentos y su transformación priorizando 
la pequeña y mediana producción, con un sis-
tema de acopio y gestión de precios que de 
manera equitativa asegure la disponibilidad, 
el acceso, el consumo y el aprovechamiento 
biológico de los alimentos de todas y todos los 
nicaragüenses y como oportunidad de desa-
rrollo. Siendo el responsable de Coordinación 
el Ministerio Agropecuario y Forestal, en el marco 
de su Consejo Técnico Sectorial.
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b. Un Sistema Nutricional que llene las necesi-
dades energéticas, nutricionales y culturales, y 
que garanticen la salud y el bienestar de nues-
tras comunidades, la eliminación de la mal 
nutrición, priorizando la atención a mujeres 
embarazadas y lactantes y la erradicación de la 
desnutrición crónica infantil. El responsable de 
coordinación es el Ministerio de Salud a través 
de su Consejo Técnico Sectorial. 

c. Un Sistema Educativo que forme recursos 
humanos emprendedores, desarrollando 
actitudes, habilidades, capacidades y cono-
cimientos de la población estudiantil y la co-
munidad escolar que les permita un mejor 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
locales, fortalezca la cultura de producción 
y consumo basada en la diversidad cultural 
nacional y promueva cambios de comporta-
miento para mejorar el estado alimentario y 
nutricional de las familias nicaragüenses.
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El responsable de Coordinación es el Ministerio 
de Educación, en el marco de su Consejo Técni-
co Sectorial.

d. Un Sistema Ambiental Natural que asegure 
la calidad del agua, suelo y biodiversidad, en el 
marco de la conservación y un manejo sostenible 
de los recursos naturales, que garantice la 
alimentación y nutrición, la salud, la cultura y 
la riqueza de nuestras comunidades. El responsa-
ble de Coordinación es el Ministerio del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el marco de 
su Consejo Técnico Sectorial.

e. Un Ambiente Institucional donde cada 
Ministerio representante de Sector tiene la 
responsabilidad de coordinación, articulación 
y armonización de su competencia sectorial a 
lo interno de su sector y con otros sectores.

f. El Estado de Nicaragua es responsable de 
crear un Ambiente Político, Económico y Social 
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que garantice la institucionalidad y la sosteni-
bilidad del quehacer de los sectores en el mar-
co de una distribución justa de la riqueza que 
asegure la Soberanía y la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional y mejore la calidad de vida de las 
y los nicaragüenses.

Art. 31. De los Objetivos de la 
CONASSAN para la

Soberanía Alimentaria.

La CONASSAN, es la autoridad competente para 
garantizar las siguientes medidas de políticas y 
estrategias con equidad de género, orientado 
a lograr un modelo de desarrollo sostenible a 
través de:

a. La promoción de cambios sustantivos en los 
modos y medios de producción del sistema 
alimentario, en armonía con el medio ambien-
te, priorizando la pequeña y mediana produc-
ción, para el aumento de la productividad 
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y la diversificación en el marco de un mercado 
incluyente y justo, orientado a alcanzar la auto-
nomía alimentaria nacional basada en la Cultura 
Alimentaria Nacional.

b. La mejora de la distribución y acopio de 
alimentos inocuos y nutritivos, culturalmente 
aceptables, con equidad social, en coordinación 
entre los sectores público y privado.

c. El respeto del derecho de la diversidad cultural 
alimentaria de la población nicaragüense.
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TÍTULO III

INFRACCIONES,
SANCIONES, RECURSOS 

Y RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS

ADMINISTRATIVOS:

CAPÍTULO I

INFRACCIONES Y SANCIONES
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Art. 32. Infracciones.

Son infracciones a las disposiciones de Sobera-
nía y Seguridad Alimentaria y Nutricional to-
das las acciones y omisiones de los servidores 
públicos y demás personas responsables que 
vulneren o contravengan la presente Ley y su 
reglamento.

Toda actuación que contravenga la presente 
Ley y su reglamento, o las normas derivadas 
de éstos, dará lugar a la imposición de san-
ciones a las y los servidores públicos y demás 
personas responsables de conformidad con lo 
dispuesto en los códigos y las leyes específi-
cas de la materia.



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

108

Art. 33. Sanciones 
Administrativas.

La violación por acción u omisión de las dis-
posiciones establecidas en la presente Ley, es 
causal de infracción administrativa por parte de 
las y los servidores públicos y demás personas 
responsables. El reglamento de la presente Ley 
establecerá cada caso de aplicación de sanciones 
administrativas.

Art. 34. Derecho de Acción.

El ejercicio de la acción civil y penal que corres-
ponda, se regirá por la legislación de la materia.
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CAPÍTULO II

DE LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS
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Art. 35. Recurso Administrativo.

Se establece el Recurso de Revisión y el Recur-
so de Apelación en la vía administrativa a favor 
de aquellas personas cuyos derechos se con-
sideren perjudicados por los actos administra-
tivos emanados de los distintos Órganos de la 
Administración Pública y que tengan por base 
la aplicación de la presente Ley.

El Recurso de Revisión deberá interponerse en 
el término de quince días hábiles a partir del 
día siguiente de la notificación del acto.

El Recurso de Apelación se interpondrá ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en un térmi-
no de seis días después de notificado la Reso-
lución del Recurso de Revisión.

El Recurso de Revisión y el de Apelación se 
tramitarán de conformidad con los dispuesto 
en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley 
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No. 290, “Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo”, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 del tres de 
junio de mil novecientos noventa y ocho y su 
Reglamento.

Con la interposición y fallo de los recursos 
consignados en la presente Ley, se agota la vía 
administrativa.
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CAPÍTULO III

DE LOS CONFLICTOS 
DE COMPETENCIA
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Art. 36. Conflictos de Competencia.

Los conflictos de carácter administrativo que se 
presenten como consecuencia de la aplicación 
de la presente Ley, entre los distintos organis-
mos de la administración pública, se resolverán 
de conformidad al procedimiento establecido 
en los Artículos 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley No. 
290, “Ley de Organización, Competencia y Pro-
cedimientos del Poder Ejecutivo”, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 del tres de 
junio de mil novecientos noventa y ocho y su 
Reglamento.
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TÍTULO IV

DISPOSICIONES 
FINALES Y TRANSITORIAS



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

118



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

119

Art. 37. De la Armonización 
Legislativa.

La Junta Directiva de la Asamblea Nacional or-
denará a los responsables del Digesto Jurídico 
Nicaragüense que prioricen la recopilación y 
ordenamiento de la legislación en materia de 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, 
así como sugerir, cuando proceda, las refor-
mas y derogaciones pertinentes. La Asamblea 
Nacional garantizará que la futura legislación 
nacional guarde coherencia y armonía con la 
presente Ley.

Art. 38. Defensa de los Derechos 
Humanos relacionados con esta Ley.

La Procuraduría para la Defensa de los Dere-
chos Humanos con el objetivo de garantizar el 
derecho de las personas, con equidad de 
género, a la Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional deberá:



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

120

a. Designar un Procurador o Procuradora Especial 
en materia de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional; 

b. Incluir en su Informe Anual Ordinario Anual 
ante la Asamblea Nacional la situación del 
Derecho a la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y sobre el cumplimiento progresivo 
del derecho a la alimentación.

Art. 39. Instalación de los 
Órganos del SINASSAN.

El Presidente de la República en un plazo no 
mayor de noventa días, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, convo-
cará e instalará la CONASSAN, y la SESSAN. Igual 
plazo se aplica para el caso de la instalación de 
la CORESSAN, CODESSAN y COMUSSAN.
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Art 40. Difusión y 
Divulgación del SINASSAN.

La CONASSAN deberá realizar de forma inme-
diata a la entrada en vigor de la presente Ley, 
una amplia difusión y divulgación de la misma.

Art. 41. Reglamento.

La presente Ley deberá ser reglamentada por 
el Presidente de la República en el plazo 
constitucional. 

Art. 42. Derogación.

La presente Ley deroga todas la normas de 
igual o menor rango que se le opongan y en 
particular el Decreto Ejecutivo número 40-
2000, creador de la Comisión Nacional de Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial, No. 92 del diecisiete de 
mayo de 2000 y sus reformas.
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Art. 43. Vigencia.

La presente Ley entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional. Managua, a los dieciocho días del 
mes de junio del año 2009. Ing. René Núñez 
Téllez, presidente de la Asamblea Nacional. 
Dr. Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de 
la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. 
Publíquese y Ejecútese. Managua nueve de ju-
lio del año 2009. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, 
Presidente de la República.
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REGLAMENTO A 
LA LEY No. 693

LEY DE SOBERANÍA 
Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL
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DECRETO

REGLAMENTO A LA LEY No. 693, 
LEY DE SOBERANIA 

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y NUTRICIONAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1. El presente Reglamento tiene por 
objeto establecer las disposiciones para la 
aplicación de la Ley Nº 693, “Ley de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional”, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 133 del 16 de 
Julio del año 2009.

Artículo 2. Además de los términos utilizados 
en la Ley, a los efectos de lo previsto en el 
presente Reglamento se Entenderá por: 

Sistema Nacional de Soberanía y             
Seguridad Alimentaria y Nutricional:

En adelante SINASSAN, como el conjunto de 
órganos y estructuras compuestos por Insti-
tuciones Públicas, Privadas y Organismos No 
Gubernamentales Nacionales, integrado 
conforme lo señala el artículo 11 de la Ley, con 
el mandato de ordenar, articular, integrar y 
ejecutar las acciones necesarias para alcanzar 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria.
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Incentivos Morales: Se denominará a la acción 
de reconocimiento simbólico que se otorga a 
los sujetos de la Ley para estimular las 
acciones realizadas por éstos, en la consecución 
de la Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional 
del país.

Incentivos Económicos: Constituye una 
serie de beneficios que el Estado pueda otorgar 
a los sujetos de la Ley y que se encuentra 
establecido en le Legislación Nacional. 



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

129

CAPITULO II

DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SOBERANIA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

(SINASSAN)
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Artículo 3. El Sistema Nacional de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, se estructura 
a través de la CONASSA, SESSAN, COTESSAN, 
CORESSAN, CODESSAN y COMUSSAN.

Artículo 4. Para un mejor desempeño del 
SINASSAN, las instituciones públicas que lo 
conforman deben optimizar el funcionamiento 
de los Sub Sistemas Alimentario, Nutricional, 
Educativo, Ambiente e Institucional, tal y como 
lo establece en el artículo 30 de la Ley. 
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CAPITULO III

DE LA COMISION NACIONAL 
DE SOBERANIA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

(CONASSAN)
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Artículo 5. La Comisión Nacional de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional, nombrará 
previo cumplimiento de los requisitos para el 
cargo, a los Responsables de la Unidad de 
Planificación y de la Unidad de Evaluación de 
la SESSAN.

Artículo 6. Los miembros ex oficio de la Comisión, 
ejercerán sus funciones durante el periodo en 
que estén en el cargo. Los otros miembros por 
un periodo de un año.

Artículo 7. Las reuniones de la CONASSAN 
serán ordinarias o extraordinarias. Se reunirán 
ordinariamente cada 6 meses, y extraordina-
riamente por convocatoria del Presidente de la 
República. 
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CAPITULO IV

DE LAS SESIONES DE LA COMISION
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Artículo 8. Las reuniones ordinarias, se lleva-
rán a cabo en la última semana de los meses de 
marzo y septiembre, para lo cual el Secretario 
de la SESSAN realizará la convocatoria respectiva 
con quince (15) días de anticipación, adjuntando 
la agenda y los documentos relacionados con 
los puntos a tratar. 

Para las reuniones extraordinarias la convoca-
toria se realizará a través de la Secretaría de la 
Presidencia de la República, sin necesidad de 
disponer de un plazo anticipado para la misma, 
pero haciendo saber las razones que dan 
origen a la urgencia de la reunión y enviando 
la agenda pertinente, así como los documentos 
que fuesen necesarios para la misma. 

Artículo 9. El Presidente de la CONASSAN, 
cuando por cualquier circunstancia no pueda 
asistir a las reuniones, podrá delegar su repre-
sentación en cualquiera de los miembros del 
Poder Ejecutivo que forman parte de la
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CONASSAN, debiéndolo notificar por escrito a 
todos los representantes de dicha entidad. 

Artículo 10. El Secretario de la CONASSAN, 
cuando por cualquier circunstancia no pueda 
asistir a las reuniones, podrá delegar su 
representación en el Subsecretario de la 
SESSAN, debiéndolo notificar por escrito a 
todos los representantes de dicha entidad.

Artículo 11. Habrá quórum cuando esté 
presente la mitad más uno de los miembros 
de la CONASSAN a la hora convocada y previa 
verificación por el Secretario de la SESSAN. En 
caso de no haberse reunido el quórum, trans-
currido treinta minutos de la hora establecida 
para el inicio de la sesión en la convocatoria 
respectiva, se efectuará la sesión con los miem-
bros presentes, siempre y cuando se encuentre 
entre ellos el Presidente y el Secretario de la 
CONASSAN o las personas que hayan sido de-
legadas para representarlos, quienes tendrán 
plenos poderes para la toma de decisiones.
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Artículo 12. Una vez establecido el quórum, 
el Secretario declarará abierta la sesión de 
trabajo y acto seguido, procederá a la lectura 
de la agenda, así como el acta correspondiente 
de la reunión anterior, y así el Presidente 
procederá a dar inicio a la reunión conforme 
el orden previsto.

Los miembros de la Comisión podrán efectuar 
las observaciones pertinentes al acta, así como 
proponer las modificaciones que se consideren 
convenientes y de las que (el Secretario o el 
que llevará las actas) deberá tomar nota para 
su posterior incorporación, una vez aprobadas. 

Artículo 13. En casos en que los asuntos sean 
legal y técnicamente complejos o que generen 
polémica en el debate y, que por consiguiente, 
impida la toma de una decisión inmediata, la 
Comisión deberá designar un relator, el que se 
podrá auxiliar de un equipo de trabajo ad hoc. 
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Artículo 14. El relator o el coordinador del 
equipo de trabajo ad hoc, en los casos previstos 
en el artículo precedente, deberá elaborar un 
dictamen del que informará en la próxima 
sesión a los miembros de la Comisión para 
su respectivo análisis, así como para la toma 
de decisiones correspondientes. 

Artículo 15. En el desarrollo de las sesiones de 
la Comisión, cualquiera de sus miembros podrá 
solicitar la revisión de un asunto contemplado 
en la agenda y los que no podrán ser sometidos 
nuevamente a una segunda revisión.

Artículo 16. Las discusiones y votaciones de 
los asuntos específicos para los que se convocó 
la sesión, no serán interrumpidas ni dejarán de 
ser concluidas cuando exista ausencia eventual 
de uno o varios de los miembros de la Comisión, 
siempre y cuando exista quórum. 
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Artículo 17. En las sesiones extraordinarias 
no se someterán a discusión los temas que no 
formen parte de la agenda a desarrollar para la 
que se hubiese citado. 

Artículo 18. Las resoluciones o decisiones de 
la CONASSAN requerirán del voto favorable de 
la mayoría simple de sus miembros y serán 
públicas dentro del mismo Consejo.

El Presidente o quien presida la sesión tendrá 
derecho a doble voto para decidir una situación 
que se encuentre en igualdad de voto. 

En el caso de la existencia de votos razonados, 
éstos deberán constar en acta, la que además, 
deberá ser firmada por el emisor del voto, así 
mismo cuando se presente documentos vincu-
lados al tema que se debate en la reunión, se 
deberá efectuar la relación de éstos de la misma 
forma que los votos.
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Artículo 19. Son deberes de los miembros de 
la CONASSAN: 

a) Asistir con puntualidad a las reuniones tanto 
ordinarias como extraordinarias y en caso de 
ausencia, hacerse representar por medio de su 
suplente.

b) Suministrar en tiempo toda la información 
relacionada con el tema y requerida por la 
SESSAN.

Artículo 20. Son derechos de los miembros 
de la CONASSAN

a) Tener voz y voto en las sesiones de la 
Comisión.

b) Ser informados de todas las actividades de la 
Comisión y de sus decisiones. 

c) Solicitar la inclusión de puntos de agenda, en 
reuniones siguientes de la Comisión y obtener 
respuesta de dicha solicitud.
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Artículo 21. Podrán ser invitados a las sesiones 
de esta Comisión, todas aquellas personalidades 
e instituciones especializadas en la materia tanto 
públicas como privadas, de acuerdo al tema a 
tratar; quienes tendrán voz pero no voto.

Artículo 22. De lo tratado en las sesiones de 
la CONASSAN y de lo decidido por el mismo, se 
deberá dejar constancia en actas refrendadas 
por todos los participantes de la sesión.

Artículo 23. La SESSAN dará seguimiento al 
cumplimiento de las directrices, acuerdos y 
compromisos emanados de la CONASSAN; en 
las sesiones ordinarias, el Secretario presentará 
informes al mismo para emitir los correctivos 
pertinentes. 

Artículo 24. La Comisión Nacional de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional, garantizará 
las medidas de políticas y estrategias con equidad 
de género bajo el modelo de desarrollo 
sostenible de conformidad con el artículo 31 
de la Ley. 
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CAPITULO V

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
DE SOBERANIA Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA (SESSAN)
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Artículo 25. El o La Titular de la SESSAN, será 
nombrado por el Presidente de la República, 
previo cumplimiento de las calidades requeri-
das para el cargo y debidamente estipuladas 
en la ley de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional. 

Cada sector representado en la CONASSAN, 
propondrá al Presidente de la República, un 
candidato para ocupar el cargo de la SESSAN 
y en debido cumplimiento a los requisitos del 
cargo, establecidos en el artículo 16 de la ley. 

Artículo 26. Finalizará el Titular de la Secretaría en 
su cargo por alguna de las siguientes causales: 

a) Renuncia

b) Destitución que del cargo realice el Presiden-
te de la República.

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva hará 
efectiva las decisiones de la CONASSAN y será 
responsable de llevar a efecto la coordinación
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intersectorial, así como la articulación de los 
programas y proyectos que lleven a efecto las 
instituciones, tanto nacionales como interna-
cionales y que estén relacionadas con la seguridad 
alimentaria y nutricional del país.

Artículo 28. Además de las funciones 
establecidas en el arto 16 de la Ley La Secretaría 
Ejecutiva de la SESSAN, tendrá las siguientes: 

1. Convocar a los miembros de la CONASSAN 
a reuniones ordinarias y extraordinarias;

2. Elaborar las agendas de trabajo de las 
reuniones;

3. Elaborar las actas de las sesiones de la 
CONASSAN, así como llevar el registro y 
archivo de las mismas;

4. Llevar el control y seguimiento de las resoluciones 
que emanen de la CONASSAN;

5. Cursar a las instituciones que integran la 
CONASSAN, solicitud e instrucciones para 
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que designen representante ante dicha 
instancia de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento;

6. Elaborar el Reglamento interno para la organi-
zación y funcionamiento de la CONASSAN y los 
COTESSAN Sectoriales, el cual será aprobado por 
la mayoría simple de los miembros que confor-
man dichas comisiones. 

Para el cumplimiento de sus funciones como 
Secretario de la CONASSAN el Secretario de la 
SESSAN podrá auxiliarse del personal del la 
SESSAN que considere necesario.

Artículo 29. La Unidad de Planificación de 
la SESSAN conjuntamente con los Consejos 
Técnicos Sectoriales deberá elaborar los planes 
de contingencia para atender situaciones de 
crisis alimentaria nutricional.
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Artículo 30. La Unidad de Evaluación y 
Seguimiento de la SESSAN conjuntamente 
con los Consejos Técnicos Sectoriales, deberán 
mantener actualizado al Mapa de Zonas Vulne-
rables a la Seguridad y Soberanía Alimentaria y 
Nutricional del país; y establecer un Sistema de 
Vigilancia y Alerta Temprana para la Seguridad 
y Soberanía Alimentaria y Nutricional en base a 
los indicadores de Vigilancia Sectoriales. 
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CAPITULO VI

DE LOS CONSEJOS TECNICOS 
SECTORIALES PARA 

LA SOBERANIA 
Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL (COTESSAN)



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

154



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

155

Articulo 31. La Coordinación de los Consejos 
Técnicos Sectoriales para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional estará a cargo del 
Ministro que coordina el Sector y estará integrada 
por los miembros que señalan los incisos a, b, c, 
d, e, y f del artículo 19 de la Ley.

Artículo 32. Los Consejos Técnicos Sectoriales 
deben presentar a la unidad de planificación 
de la SESSAN en la última semana de marzo los 
Planes Sectoriales SSAN.

Artículo 33. Los Consejos Técnicos Sectoriales 
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, deben a fin de operativizar el Fondo 
Nacional de Emergencia de Soberanía y Seguri-
dad Alimentaria; preparar y establecer un Plan 
de Contingencia Sectorial para responder a las 
crisis alimentarias nutricionales, originadas por 
fenómenos naturales o crisis sociales o 
económicas.
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Artículo 34. Los Consejos Técnicos Sectoriales 
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, deben generar la información que 
permita construir los indicadores sectoriales 
para la vigilancia y alerta temprana.

Artículo 35. Las reuniones de los Consejos 
Técnicos Sectoriales serán ordinarias o extraor-
dinarias. Se reunirán ordinariamente cada 3 
meses y extraordinariamente por convocatoria 
del Ministro de cada sector o de su Vice Ministro, 
en su caso.

Artículo 36. Para las reuniones ordinarias, la 
solicitud deberá ser razonada por escrito y por 
al menos seis de sus miembros y presentada 
con cuarenta y ocho horas de anticipación ante 
el Ministro o el Vice Ministro en su caso; para 
que éste último, efectúe la correspondiente 
convocatoria a cada uno de los miembros de 
la Comisión.



LEY DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

157

Artículo 37. Habrá quórum con la presencia 
de siete de sus miembros. Las recomendaciones 
o decisiones de los COTESSAN (sectoriales) 
requerirán del voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.

Artículo 38. El COTESSAN Sectorial contará 
con un Secretario nombrado por el Ministro de 
entre sus integrantes, a fin de que éste tenga a 
su cargo el Libro de Actas, así como la custodia 
del mismo y de la documentación oficial. 

Artículo 39. Podrán ser invitados a las sesiones 
de esta Comisión, todas aquellas personalidades 
e instituciones especializadas en la materia, tan-
to públicas como privadas, de acuerdo al tema 
a tratar; quienes tendrán voz pero no voto.
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CAPITULO VII

DE LAS COMISIONES REGIONALES, 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES
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Artículo 40. Para la debida aplicación de la Ley 
No. 693, Ley de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, en los niveles Regionales, Departa-
mentales y Municipales; las Autoridades Locales 
deben crear y organizar los CORESSAN, CODESSA 
y COMUSSAN, respectivamente; observando los 
dispuestos en las leyes que jurisdiccionalmente las 
regulan.

Artículo 41. Las Autoridades Locales, Ins-
tituciones Públicas y Organizaciones Sociales 
y No Gubernamentales que conformen 
los CORESSAN, CODESSAN y COMUSSAN, 
deben velar por el estricto cumplimiento 
de las funciones establecidas en el arto 25 de 
la Ley No. 693 Ley de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional.
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CAPITULO VIII

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS
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Artículo 42. Las Instituciones Públicas que 
forman parte del SINASSAN, deben incorpo-
rar en su plan anual de presupuesto, los recur-
sos necesarios para implementar en el ámbito 
de su competencia, los programas y acciones 
relacionados con la Soberanía y Seguridad  
Alimentaria y Nutricional. Estos recursos pue-
den provenir tanto del Presupuestos General 
de la República como de la Cooperación Inter-
nacional a través de Convenios específicos. 

Artículo 43. Las autoridades locales, deben 
incluir en sus planes multianuales y anuales, 
todos los recursos necesarios que garanticen 
a nivel sectorial y territorial las estrategias y 
mecanismos que permiten el fomento de la 
Soberanías y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

Artículo 44. Los Programas y Proyectos 
relacionados con la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional que se llevan a cabo 
en las respectivas regiones, departamentos 
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y municipios podrán ser presupuestados con 
recursos propios, fondos del Presupuesto 
General de la República a través de: 

a) Transferencias Municipales

b) Convenios de Cooperación con Organismos 
Nacionales e Internacionales con incidencia en 
la materia y,

c) Aportaciones del Sector Privados para 
programas y proyectos específicos.
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CAPÍTULO IX

DE LOS INCENTIVOS
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Artículo 45. El fomento y otorgamiento de 
incentivos económicos y morales a personas 
naturales y jurídicas, obedece a dinamizar 
los cuatro componentes de la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional; disponi-
bilidad de alimentos, acceso a los alimentos, 
consumo de los alimentos y aprovechamiento 
biológico de los alimentos y su contribución 
en cuanto a la producción, investigación, 
transferencia, divulgación y educación.

Artículo 46. Se establece para el fomento de 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
los siguientes incentivos morales:

a) Otorgamiento de Orden o Condecoración 
por parte del Presidente de la República. 

b) Entrega de Pergamino o Placa de Reconocimiento 
por parte del Presidente de la República.

c) Becas de estudios en materia de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
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Artículo 47. Se crean las siguientes categorías 
para los incentivos morales ya citados: 

a) Categoría Investigación: Se otorgará a la 
persona, institución o centro de investigación 
que haya realizados investigaciones en mate-
ria de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional con incidencia en el desarrollo 
sostenible del país. 

b) Categoría Educación y Cultura Alimentaria: 
Se otorgará a los educadores, centros de 
educación, grupos comunitarios que hayan 
realizado campañas, programas o proyectos 
que generen prácticas saludables en alimentación 
y nutrición. 

c) Categoría Producción de Alimentos Sanos 
e Inocuos: Se otorgará a la persona o empresa, 
sea agricultor, productor agropecuario o 
cooperativa agropecuaria y/o pesquera que 
fomente la producción de alimentos sanos, 
inocuos y con enfoque de sostenibilidad.
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d) Categoría Gobierno Municipal: Se otorgará 
al Gobierno Municipal que se destaque en 
el fomento de la formulación y aplicación de 
legislación, políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos en materia de Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional en su cir-
cunscripción territorial, con amplia participación 
ciudadana y equidad de género.

e) Categoría Organizaciones Sociales y No 
Gubernamentales: Se otorgará a Organizacio-
nes que se destaquen en la promoción, apoyo y 
gestión de programas, planes y proyectos en 
materia de Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional. 

Artículo 48. Los procedimientos y requisitos 
a los que estarán sujetos los beneficiarios de 
los Incentivos Económicos que señala la Ley 
de Soberanías y Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional, serán establecidos por normativa del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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CAPITULO X

DEL FONDO NACIONAL 
DE EMERGENCIA DE SOBERANIA 

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y NUTRICIONAL (FONASSAN)
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Artículo 49. El FONASSAN tiene por objeto 
captar recursos financieros provenientes del 
Presupuestos General de la República, donaciones 
de Organismos Nacionales e Internacionales, apor-
tes privados u otros financiamientos, para 
desarrollar acciones preventivas, precautorias 
que garanticen la eficiencia y eficacia para 
enfrentar y atender situaciones de emergencia 
alimentaria y nutricional ocasionadas por 
desastres naturales, crisis económicas o sociales.

Artículo 50. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público anualmente en el Presupuesto 
General de la República destinará a cada Institu-
ción de Gobierno que conforma la CONASSAN, 
las partidas correspondientes a Soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional para 
atender y enfrentar situaciones de emergencia 
alimentaria y nutricional, ocasionadas por 
desastres naturales, crisis económicas o sociales. 

Artículo 51. Para la Administración del 
FONASSAN el Ministerio de Hacienda y Crédito
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Público en coordinación con los Ministerios com-
petentes y previa información a la CONASSAN, 
tendrá que: 

a) Realizar operaciones de inversión públi-
ca financiera y demás acciones coadyuvantes 
comprendidas dentro de su objeto y programas 
de acción aprobado por la CONASSAN.

b) Elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto 
del FONASSAN, en base a las fuentes disponibles 
de acuerdo con su plan operativo anual.

c) Administrar el ciclo de programas y proyectos a 
ser financiados.

d) Crear y administrar la cuenta patrimonial del 
FONASSAN.

e) Administrar el capital físico y humano del 
FONASSAN.
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CAPITULO XI

SANCIONES ADMINISTRATIVAS
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Artículo 52. Los funcionarios públicos y 
personas responsables que incurran en el 
incumplimiento de la Ley de Soberanía y Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional y el presente 
Reglamento serán sancionados conforme lo 
establece la Ley 476 “Ley de Servicio Civil y 
de la Carrera Administrativa”.
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CAPITULO XII

DISPOSICIONES FINALES 
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Artículo 53. El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
a los nueve días del mes de Septiembre del año 
dos mil nueve, Daniel Ortega Saavedra, Presi-
dente de la República de Nicaragua. Salvador   
Vanegas Guido, Encargado del Despacho de 
la Secretaria Privada para Políticas Nacionales.


